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IV.
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CARAVACA DE LA CRUZ

Miércoles, 10 de julio de 1985

Administración Local

Bases por las que ha de regirse la adju-
dicación mediante concurso, del servicio
de Recaudación Municipal por gestión
directa, en sus períodos voluntario y eje-
cutivo, para la cobranza de los valores
en recibos y certificaciones de débito s

Primera .-Es objeto de este Con-
curso la adjudicación del servicio de Re-
caudación Municipal por gestión direc-
ta, en sus períodos voluntario y ejecuti-
vo, para la cobranza de valores en reci-
bo y certificaciones de descubierto . Los
conceptos a recaudaren período volun-
tario son :

Tasa por el servicio de agua pota-
ble .

Tasa por el servicio de recogida de
basuras .

Tasa por el servico de alcantari-
llado .

Tasa sobre Licencias Urbanísticas .

Tasa por ocupación de la vía públi-
ca con puestos, casetas-de venta, espec-
táculos o recreo .

Tasa por ocupación de la vía públi-
ca con escombros, vallas, puntales y
otros .

Tasa por apertura de zanjas .

Impuesto sobre circulación de ve-
hículos por la vía pública .

Tasa sobre desagúe de canales y
otras instalaciones análogas en terrenos
de uso público .

Tasa sobre elementos voladizos so-
bre la vía pública o que sobresalgan de
la línea de fachada .

Tasa por inspección de vehículos,
calderas de vapor, motores y demás ins-
talaciones o aparatos generadores de
energía y de establecimientos industria-
les y comerciales .

Tasa por derechos de instalación de
escaparates, portadas y vitrinas .

Impuesto municipal sobre la Publi-
cidad :

Tasa por entrada de vehículos a tra-
vés de las aceras y reserva de la vía'pú-
blica para aprovechamiento exclusivo ;
carga y descarga de mercancias de cual-
quier clase .

La recaitdación en período ejecuti-
vo abarcará todos los conceptos en va-
lores en recibos,'así como las certifica-
ciones de débitos de todos los concep-
tos que sean de aplicación según las Or-
denanzas vigentes en este Ayuntamien-
to y cualesquiera otros que en lo sucesi-
vo puedan existir

Segunda .-El concurso se sujetará
a lo que establece este pliego de condi-
ciones, a lo previsto en la Ley de Régi-
men Local, Texto refundido de 24 de ju-
nio de 1955, Reglamento de Haciendas
Locales de 4 de agosto de 1952, Regla-
mento de Constratación de las Corpo-
raciones Locales de 9 de enero de 1953
y demás disposiciones aplicables .

Tercera .-Podrán tomar parte en el
concurso, los españoles que se hallen en
plena posesión de su capacidad jurídica
y de obrar, y no estén comprendidos en
ninguno de los casos de excepción seña-
lados en los artículos 4 .° y 5 .° del Re-
glamento de Contraracion de las Corpo-
raciones Locales, de 9 de enero de 1953
y articulo 29 del vigente Estatuto Orgá-
nico de la función recaudatoria de 19 de
diciembre de 1969 .

Cuarta.-Como premios de co-
bianza se establecen los siguientes :

Por la recaudación en periodo vo-
luntario, el adjudicatario tendrá derecho
a un nueve por ciento de las cantidades
efectivamente ingresadas .

Será considerado meritorio el hecho
de alcanzar, mantener o superar en re-
caudación voluntaria el 9501o del total
importe de los cargps formulados duran-
te el año . En este caso, el Recaudador
tendrá derecho a una recompensa espe-
cial, siempre que no haya incurrido en
falta grave o muy grave dentro del año
de que se trate, con arreglo a la siguien-
te escala y en relación a la suma
recaudada

: Porcentaie recaudado - Premio esoecia l

Alcanzar o mantener el 95070 0,25 %
Hasta el 96% - 0,75 %
Hasta el 98%0 1,50010
Hasta el 100% 2,00%n

Por los ingresos que realice de la co-
branza en período ejecutivo, el adjudi-
catario tendrá derecho a la mitad del re-
cargo de apremio del 20%, así como a
las dietas y costos que se devenguen
cuando proceda, no pudiendo participar
con más de 250.000 pesetas en el recar-
go de apremio por cada expediente in-
dividual de acuerdo con lo dispuesto en
el número 2 del artículo 96 del Regla-
mento General de Recaudación, modi-
ficado por Orden de 30 de noviembre de
1984

El recargo de prórroga del 517o per-
(enece íntegramente al Ayuntamiento .

Sobre los premios anteriores los li-
citadores formularán las bajas que'esti-
men oportunas .

El Ayuntamiento abonará el premio
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de cobranza y la participación en los re-
cargos por los ingresos realizados en vía
ejecutiva, mensualmente . La recompensa
especial, en su caso, se abonará cuando
se practique, dentro del mes de enero y
con referencia al ejercicio anterior, la co-
rrespondiente liquidación .

Quinta.-Como méritos a valorar .
se considerarán los siguientes :

a) Ser o haber sido recaudador o
agente ejecutivo del Estado, prosincia o
de un municipio, sin nota desfavorable
en el ejercicio de su función .

b) Haber asistido a cursos de Re-
caudación convocados por el Instituto de
Estudios de Administración Local o Co-
munidades Autónomas .

c) El conocimiento del Municipio
por ser o haber sido vecino de él o por
cualquier otra causa .

d) Algun otro no enumerado ante-
rtorrnente y que el concursante entienda
debe ser conocido por la Corporación
para su posible es aluación .

Sexta .-Los licitadores podran su-
gerir en sus proposiciones las mejoras a
introducir en el servicio que, sin menos-
cabo de lo establecido en el presente plie-
go de condiciones, presupongan mayoi
eficacia en la gestión rccaudatoria .

Séptima .-El adjudicatario se hara
cargo del servicio el día primero del mes
siguiente al del que se le notifique la ad-
judicación . La duración del contrato será
de cinco años .

Octava .-La garantía provisional
para tomar parte en el concurso será de
50 .000 pesetas, debiendo constituir quien
resulte adjudicatario, fiarrza definitiva
por un importe de 2 .442 .991 pesetas, 54%0
del promedio de cargos en voluntaria co-
rrespondiente al último bienio .

Las fianzas (provisional o definiti-
va), podrán prestarse en metálico, títu-
los de la Deuda Pública, Póliza de Cré-
dito y Caución, Aval solidario de Ban-
co, Banquero o de Caja de Ahorros re-
gistrados oficialmente . Igualmente podrá
formalizarse la totalidad o parte de la ga-
rantía definitiva mediante afeccióit de in-
muebles libres de cargas, tal y como dis-
pone el artículo 82/2 del Estatuto Orgá-
nico de la Función Recaudatoria, modi-
ficado por el Real Decreto 2 .996/1978,
de 7 de diciembre .

Novena .-Las proposiciones debida-
menté reintegradas se presentarán en
pliego cerrado, en cuya cubierta figura-
rá el texto siguiente :
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6 «Proposiciónpara el concurs o
convocado por el Excmo .

Ayuntamiento de Caravaca de la
Cruz con objeto de adjudicar el

Servicio de Recaudación Municipal
por gestión direct a

La proposición se ajustará al modelo
siguiente :

Don . . . . . ., de . . . . . años de edad, ~ecr
no de . . . . . . ., provincia de . . . . ., con do-
mcilio en .. . . . . . . . ., con D .N .I . núme-

1 o . . . . . . ., leído íntegramente el Pliego de
C,ondiciones que ha de regir el Concur-
~o para la adjudicación de la Recauda-
ción Municipal, por gestión directa, en
períodos voluntario y ejecutivo, aceptán-
,!olo en su totalidad y cumpliendo los re-
luisitos exigidos en el mismo, se com-

promete a prestar dicho servicio con es-
u icta sujeción a las bases, ofreciendo
realizar las cobranzas por los siguientes
premios :

(cantidad en letra )

En voluntaria por ciento .
En ejecutiva por ciento.

Como garantía de su gestión ofrece l a
cantidad de __-.(en letra) ptas .,
en la modalidad de

Al

__-

erecto acompaña los siguientes
documentos :

1) Declaración de no hallarse mcur-
so en causas de incapacidad o tncompa-
t :bilidad

2) Carta de pago de la fianza prosi-
sional .

3) ,tusuficantes de méritos debida-
meme relacionado s

4) Propuesta del Servicio, en su caso,
según establece la basc 6. °

(lugar, fecha y firma )

En el interior de cada plica deberá Pi-
gurar, además, fotocopia del D .N .I del
firmante, debidamemt _~•^'nt .Lrs. :: a

La presentación de plicas :iabrá Je ha-
cerse en el Registro General de la Secre-
(aría de este Ayuntamiento en horas de
oficina, durante los veinte días hábiles
,iguientes al de la publicación del anuw
cio de licitación en el «Boletín Oficial de
la Región »

Décima .-La apertura de plicas ten
drá lugar en el salón de actos del Ayun-
tamiento, a las 12 horas del día siguien-
te hábil a aquél en que termine el plazo
de presentación de las mismas

La Mesa, constituida por los señores
alcalde o miembros de la Corporación
en quien delegue, Interventor de Fondos
y Depositario, y el señor secretario ge-

acto, se limitará a sancionar el resulta-
do del concurso sin llevar a efecto la ad-
judicación, la cual se realizará por el
Ayuntamiento Pleno, previos los infor-
mes oportunos y dictamen de la Comi-
sión de Hactenda

Undécuna .-De conformidad con lo
determinado en el articulo 57 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales, en virtud dc la adjudi-
cación definitiva, el que resulte adjudi-
catario de este Concurso, quedará obli-
gado a pagar el importe de los anuncios
y de cuantos otros gastos se ocasionen
con motivo de los trámites preparatorios
y de la formalización del contrato en es-
critura pública, incluso los honorarios
del Notario autorizante de la mtsma .

Duodécima.-Dado el carácter y el fin
de este concurso, se entiende que no exis-
te relación alguna de dependencia, fue-
ra de la que resulte de las presentes cláu-
sulas, entre el Ayuntamiento y el adju-
dicatarto, por lo que éste no adquirirá
la condición de funcionario de plantilla
de la Corporación, ni tampoco bajo pre-
texto alguno, la de empleado fijo, inte-
rino, accidental, eventual, temporero o
habilitado de la misma, bicn sea con
arreglo a las disposiciones sobre funcio-
narios de la Administración Local, bien
conforme a la legislación laboral ; es de-
cir que no podrá en ningún caso, llegar
a consolidar una situación permanente
de empleo en base a la adjudicación del
presente concurs o

Dectmotercera.-El adjudicatario se
hará cargo del servicio con todos los v a-
lores pendienies de cobro en el momen-
to de su posesión y la duración del con-
trato será de cinco años . El Ayuntamien-
to Pleno podrá acordar la prórroga del
mismo por períodos sucesivos anuales,
sin que exceda de dos añ,,, siempre que
el recaudador r.o incurra en ninguna de
las faltas establecidas en los artículos 9
\ 5b del Estatuto Orgánico de la Función
Recaudatoria . Dichas prórrogas serán
obligatorias para el recaudador si éste no
hace denuncia expresa con tres meses de
antelación a la finalización del contrato
inicial o prorrogado . En todo caso será
obligatorio para el recaudador continuar
en el ejercicio del cargo hasta la toma de
posesión de nuevo adjudicatario del ser-
vicio, sin necesidad de acuerdo del Ayun-
tamiento Pleno

Decimocuana .-El contrato termina-
rá sin derecho a indemnización de can-
tidad alguna, salvo las participaciones
que correspondan y sin perjuicio de las
responsabilidades a que hubiere lugar, si
por disposición legal fuese modificado el

Dectmoquinta .-El recaudador desig-
nado podrá nombtar el persaaal auciliar
que considere comeniente, cuyos nom-
bramientos habrán de ser rati ficados por
la Corporación . Este personal auxiliar
tampoco consolidará derecho alguno co-
mo funcionario o empleado del Ayun-
tamiento y el recaudador les señalará }
abonará por su cuenta las remuneracio-
nes que comengan según las reglamen-
tactones laborales sobre la materia .
Igualmente habrán de ser alta en la Se-
guridad Social del cargo al rccaudador
la parte empresartal .

Dectmose\ta .-El nombiamiento del
recaudador, asi conto el de apoderado
y auxiliares en su caso, se publicará en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», no surttendo efecto frente a terce-
ros hasta que no haya tenido lugar di-
cha publicación .

Decimoséptima .-EI recaudador ten-
drá como jefe inmediato al depositario
del Ayuntamiento, sin perjuicio de las
facultades de fiscalización que corres-
ponden al interventor, con arreglo a las
disposiciones en vigor .

Decimoctava .-El recaudador deberá
regir personalmente su oficina, quedan-
do, por tanto, prohibido lodo arriendo,
subarriendo, subrogación o cualquier
otro medio de actuar que eluda el cum-
plimiento más estricto de su obligación .
Tanto el recaudador como el personal a
sus órdenes, en sus relaciones con los con-
tribuyentes se comportarán con el máxi-
mo respeto y amabilidad, indicándolse,
en su caso, el servicio u oficina que deba
y rueda ivformarlcs dehidamente, dan-
do cuenta mmediata al depositario dc
cualquier incidencia que se priduzca .

Decimonovena .-El recaudador ven-
drá obligado a :

a) Disponer de local propio o arren-
dado, que reúna las debidas condiciones
de salubridad, amplitud y decoro con-
v eniente, teniendo en cuenta la represen-
tación que ostenta .

b) rener la oócina recaudatoria abierta
al público todos los días laborables y du-
rante las horas que se fijen por la Alcaldía,
sin que puedan exceder de siete horas, bien
por la mañana, por la tarde o en jornada
pa rt ida . Este horario podría ampliarse a 8
horas diarias durante los 15 últimos días
de cobranza en periodo voluntari o

c) Rendir cuentas de su gestión siem-
pre que la Alcaldía, la Comisión Muni-
cipal Permanente, el Ayuntamiento Ple-
no y la Intervención o la Depositaria lo
requiera por causa justificada . De mo-
do regular presentará cuenta anualmen-
te, cerrada al 31 de diciembre de cada
año, y su estructura, detalle y justifica-
ción, se acomodará a lo dispuesto en el
Reglamento General de Recaudación y
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d) A tener en la Oficina Recaudato-
ria hojas de teclamaciones a disposición
del público, donde serán consignadas las
mismas, debiendo en su caso, el recau-
dador dar traslado de éstas al Deposita-
rio en el plazo de un día. En parte visi-
ble de la oficina colocará un anuncio que
prevenga de la existencia de dichas ho-
jas y de que éstas están a disposición del
público, debiendo ser facilitadas las mis-
mas por el simple requerimiento de cual-
quier persona interesada .

Vigésima. -Diariamente efectuará el
adjudicatario el ingreso de las cantida-
des cobradas en cuenta restringida de re-
caudación que a tal efecto, tendrá abierta
el Ayuntamiento en una entidad banca-
ria de la localidad . Presentará en Inter-
vención y Depositaría parte con la apli-
cación presupuestaria de los distintos in-
gresos efectuados en cuenta restringida,
los días 8, 15, 23 y último de cada mes .
Diariamente entregará en Depositaría
resguardo bancario del ingreso efectua-
do en la mencionada cuenta restringida .

Vigesimoprimera.-La fianza consti-
tuida estará afecta a las responsabilida-
des del adjudicatario del servicio, tanto
si dimanan de actos u omisiones propios
del recaudador, como de sus auxiliares,
y responderá de toda falta de fondos,
cualquiera que sea su causa, y de cuan-
tas responsabilidades subsidiarias de ca-
rácter pecuniario puedan afectarle per-
sonalmente al recaudador, incluso las
que pudieran derivarse de la declaración
formal de perjuicio de valores en cual-
quiera de sus grados .

Vigesimosegunda. -El cargo de recau-
dador será incompatible con el desem-
peño, sea o no retribuido, de cualquier
otro del Estado, provincia o municipio
y con el ejercicio de profesiones o acti-
vidades de representante comercial,
agente de seguros o de publicidad y cua-
lesquiera otras que puedan impedir o
menoscabar el cumplimiento eficaz de
sus obligaciones como tal recaudador .

Vigesimotercera .-El adjudicatario
renuncia a todo fuero o privilegio, que-
dando expresamente sometido a la juris-
dicción de esta ciudad, para resolver
cuantas incidencias puedan surgir respec-
to al contrato que se formalice de acuer-
do con las cláusulas del presente pliego
de condiciones .

Vigesimocuarta .-En lo no previsto
en las precedentes cláusulas se estará a
lo preceptuado en las disposiciones léga-
les que regulan la materia.

Caravaca de la Cruz, 8 de junio de
1985.-El alcalde, Pedro García-Esteller
Guerrero .
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CARTAGENA

Bases para la provisión en propiedad de
dos plazas de conductores mecánicos del

Parque Móvi l

Primera.-Es objeto de la presente
convocatoria la provisión en propiedad
por el procedimiento de oposición libre
de dos plazas de conductores mecánicos
del Parque Móvil y las que vaquen has-
ta el momento. Las citadas plazas están
clasificadas dentro del Grupo de Admi-
nistración Especial, Subgrupo «Personal
de Oficios», y dotadas en presupuesto
con los haberes correspondientes al Gru-
po D, coeficiente 1,9; pagas extraordi-
narias y demás emolumentos y retribu-
ciones que correspondan con arreglo a
la legislación vigente .

Segunda .-Condiciones que se exigen :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos los 18 años y no
exceder de 55 años en la fecha en que ter-
mine el plazo de admisión de instancias .

c) Estar en posesión del Graduado Es-
colar, Formación Profesional 1 ." grado
o equivalente, o en condiciones de obte-
nerlo en la fecha que termine el plazo de
presentación de instancias .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

e) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del Se rvicio del
Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

f) No tener otro empleo retribuido en
el momento de la toma de posesión del
cargo .

g) Hallarse en posesión del carnet de
conducir de las clases C y D .

Tercera.-Las instancias solicitando
tomar parte en la oposición en las que
deberán manifestar que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas en
la base 2.', se dirigirán al Ilmo. señor
alcalde-presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General de és-
ta, debidamente reintegradas, durante el
plazo de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente del de la publica-
ción de la convocatoria en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

También podrán presentarse las soli-
citudes en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Los derechos de examen que se cifran
en 1 .500 pesetas, serán satisfechos por

los opositores al presentar la instancia y
no podrán ser devueltos más que en el
caso de no ser admitidos a examen por
falta de los requisitos exigidos para to-
mar parte en la oposición .

Cuarta.-Expirado el plazo de presen-
tación de instancias, la Corporación
aprobará la hsta de aspirantes admitidos
y excluidos, que se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», conceciéndose un plazo de diez días
naturales .

Quinta .-El Tribunal Calificador de
la oposición estará constituido de la for-
ma siguiente :

Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Vocales: Un representante del Profe-
sorado Oficial, designado por el Instituto
de Estudios de Administración Local .

-El señor ingeniero jefe del Servicio
Industrial del Excmo. Ayuntamiento .

-Un representante de la Comunidad
Autónoma .

-Un funcionario de carrera, designa-
do por la Corporación .

Secretario : El de la Corporación o
funcionario en quien delegue .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de la mitad de sus
miembros, titulares o suplentes indistin-
tamente .

Sexta . -Los ejercicios de la oposición
serán tres y consistirán en :

1 .°-La realización de ejercicios prác-
ticos de conducción de vehículos y co-
nocimientos sobre el motor .

2 . °-La contestación sobre preguntas
de mecánica del automóvil .

3.°-Escritura al dictado y operacio-
nes a ritméticas sobre las cuatro reglas
fundamentales .

Séptima .-Todos los ejercicios serán
eliminatorios y calificados hasta un má-
ximo de diez puntos, siendo eliminados
los opositores que no alcancen un míni-
mo de cinco puntos en casa uno de ellos .

El número de puntos que podrá ser
otorgado por cada miembro del Tribu-
nal en cada uno de los ejercicios, será de
0 a 10 . Las cal ificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorgaddas
por los tniembros del Tribunal y divi-
diendo el tot al por el número de asisten-
tes en aquél, siendo el cociente la califi-
cación . definitiva.
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Octava .-Terminada la calificación de
los aspirantes, el Tribunal publicará la
relación de aprobados por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas, y elevará di-
cha relación a la Presidencia de la Cor-
poración, para que se formule la corres-
pondiente propuesta de nombramiento .

Novena.-Los opositores propuestos
presentarán en la Sección de Personal de
este Excmo . Ayuntamiento, dentro del
plazo de veinte días naturales, a partir
de la publicación de la lista de aproba-
dos, los documentos acreditativos de las
condiciones, que paTa tomar parte en la
oposición se exigen y que son :

1 .°-Certificación del acta de naci-
miento, expedida por el Registro Civil
correspondiente .

2 . °-Título exigido o fotocopia com-
pulsada .

3 .°-Fotocopía compulsada del carnet
de conducir .

con los emolumentos correspondientes al
Nivel 4, trienios, dos pagas extraordina-
rias y las retribuciones complementarias
legalmente establecidas para dichas pla-
zas .

Requisitos de los aspirantes :

a) Ser español, varón y funcionario en
propiedad o contratado fijo de este Exc-
mo. Ayuntamiento .

b) Ser mayor de 25 años sin exceder
de 55 años el día en que finalice el plazo
de presentación de instancias .

c) Estar en posesión como minimo del
Certificado de Estudios Primarios .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las
funciones correspondientes a la pl aza de
bombero .

e) Estar en posesión del carnet de con-
ducir de la clase B2 como mínimo .

-Medallas y otras distinciones en el
cumplimiento del Servicio :' '-

-Haber realizado cursos de especia-
lidad técnica de prevención, contra in-
cendios, protección civil, etc .

-Cualquier otro mérito que estime ei
solicitante .

Base 3 .' .-Realización de ejercicios
teóricos y prácticos sobre conocimiento
de materias y actividades propias del
bombero .

Base 4 .' .-El Tribunal valorará los si-
guientes méritos y pruebas a los que se
asignará la puntuación que respectiva-
mente se indica y cuya suma total dará
la puntuacióh definitiva, siendo seleccio-
nados los diecinueve aspirantes que ob-
tengan las máximas puntuaciones fina-
les, sin que se pueda hacer propuesta su-
pletoria de mayor número de plazas .

4.°-Certificación acreditativa de no
padecer enfermedad o defecto físico que
impida el desempeño de las correspon-
dientes funciones, expedido por la Jefa-
tura Provincial de Sanidad .

5 .°-Declaración Jurada de no haber
sido separado mediante expediente dis-
ciplinario de cualquier organismo esta-
tal o local .

Décima .-Si dentro del plazo indica-
do y salvo caso de fuerza mayor, los as-
pirantes aprobados no presentarán la do-
cumentación o no reunieran los requisi-
tos exigidos, no podrán ser nombrados
y quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjqicio de las responsabilida-
des en que hubiesen podido incurrir .

Undécima.-Efectuado el nombra-
miento los designados tomarán posesión
de sus cargos en el plazo de veinte días
naturales . En caso de no tomar posesión
sin causa justificada perderán todos sus
derecho a la plaza .

Duodécima .-El Tribunal queda fa-
cultado para resolver las dudas e inciden-
cias que se presenten y tomar los acuer-
dos que sean necesarios para el buen or-
den de la oposición, en todo lo no pre-
N isto en las presentes bases, y demás dis-
posiciones 1'egales vigentes reguladoras de
la materia .

Cartagena, 24 de mayo de 1985 .-El
alcalde .

* Número 415 7

CARTAGENA

Bases para la provisión en propiedad por
e! procedimiento de concurso oposición
restringida de 19 plazas de bomberos del
Servicio Contra incendios y Salvament o

de este Excmo Ayuntamiento

Base 1 .'-Las plazas están encuadra-
das en el grupo de Servicios Especiales
,_ -' ' r----'-' - '

t) No tener otro empleo retribuido en
el momento de la toma de posesión del
cargo .

Todos los requisitos anteriores, debe-
rán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de solicitudes .

Base 2.' .-Se considerarán méritos
puntuables en el presente concurso opo-
sición los siguientes :

-Años de se rvicio prestados al Exc-
mo . Ayuntamiento de Cartagena .

-Años de servicio prestados como
voluntario del Cuerpo de Bomberos del
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena .

Acreditar documerttalmente los oficios
de :

-Mecánico .

-Técnico en electrónica, electricista,
etc .

-Escafandrista o buzo por la Fede-
ración de Actividades Subacuáticas .

OGciales .-(Albañil, carpintero de ar-
mar, carpintero de taller, encofradores,
poceros, cerrajero, montador de entra-
mados metálicos, cantero, cualquier otra
especialidad) .

Ayudantes .-(A1bañil, carpintero de
armar, encofrador, pocero, cualquier
otra actividad) .

Peones .-(Albañil) tener experiencia
en la conducción de vehículos pesados
estando en posesión del permiso que les
habiliten para la conducción de cualquier
vehículo o maquinaria del Servicio Con-
tra Incendios . La declaración de oficio
y categoría del rtiismo o permiso de con-
ducir, se hará constar en la instancia, co-
mo asimismo cualquier otra especialidad
que a juicio del aspirante considere de

-Años de servicio a la Corporación
Municipal del Excmo . Ayuntamiento de
Cartagena: 0,10 puntos por cada año o
fracción .

-Años de servicio como bombero vo-
luntario del Cuerpo de Bomberos del
EXcmo . Ayuntamiento de Cartagena :
0,50 puntos por cada año o fraéción .

- Informe del director jefe del S .C.I .
sobre aptitudes y capacidad de los aspi-
rantes a bombero, que se valorará hasta
un máximo de dos puntos .

-Carnet de conducir de categoría su-
perior a B2: 0,50 puntos por cada cate-
goría .

-Oficios y méritos de cualquier otra
clase que pudieran alegar los aspirantes,
acreditándolos debidamente, valorándo-
se conjuntamente hasta un máximo de
dos puntos .

-Edad de los aspirántes el día en que
finaliza el plazo de presentación de ins-
tancias, en función del presente barem

oDe 25 á 35 años, dos puntok.

De 35 á 45 años, uno y medio puntos .

De 45 á 55 años, un punto .

-Estudios, cursos, diplomas, cte .
hasta un máximo de cinco puntos con-
juntamente .

-Ejercicio teórico y pruebas prácti-
cas sobre materias propias del bombe-
ro : Se valorará hasta un máximo de diez
puntos en conjunto, como resultado de
la media artírnética de las dos puntua-
ciones .

Base 5 .'-Las instancias solicitando
tomar parte en el concurso oposición, de
acuerdo con el modelo adjunto, deberán
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Secretaría Municipal durante 20 días na-
iutales srguizntes a la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», debiendo
ir acompañado de los documentos acre-
ditativos de los méritos que se aleguen
mediante los certificados originales o fo-
tocopias compulsadas, así como del res-
~luardo acreditativo de haberingresado
en la Depositaría Municipal la cantidad
de mil pesetas en concepto de derechos
de examen . En ella los aspirantes debe-
rán hacer constar que se comprometen
a jurar o prorneter acatamiento a la
Constitución

. Las solicitudes iambién podrán pre-
sentarse confortrie a lo determinado en
el articulo 66 de lá Ley de Procedimien-
to Administrativo. -

Cori arreglo a lo determinado en el ar-
tículo 71 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, si la solicitud no cumplie-
ra los requisitos exigidos, se requerirá al
interesado para que subsane la falta en
el plazo de 10 días, con el apercibimien-
tn de que si no lo hiciera se archivará sin
más trámites .

Base 6 . a .-E] Tribunal calificador es-
t :trá formado como sigue :

Presidente : El Ilmo. señor alcalde o
concejal en quien delegue .

Vocales : E1 director jefe del Servicio ;
un representante del Profesorado Oficial
del Estado nombrado por el Instituto de
Estudios de Administración Local ; un
representante de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia ; un funcio-
nario de carrera designado por la Cor-
poración Municipal .

Secretario : EÍ de la Corporación o
runcionario en quien delegue.

El Tribunal quedará integrado además
por los suplentes respectivos que simul-
táneamente con los titulares habrán de
desienarse .

Lo= componentes del Tribunal debe-
rán abstenerse de intervenir y los aspi-
rantes podrán en un plazo de 15 días a
partir de su publicación recusarlos, cuan-
do concurrieran las circunstancias pre-
sistas en el artículo 20 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus integrantes, titulares o suplen-
tes de modo indistinto, y está facuflado
para resolver las cuestiones quc pudie-
ran suscitarse en las pruebas selectivas y
para adoptar los acuerdos necesarios pa-
ra el debido orden de las misma,, en to-
do lo no pre~isto en estas bases .

Base 7,° .-Transcurrido el plazo de
presentación de solicitudes se publicará
la relación de admitidos y excluidos así
como la composición del Tribunal .

A tenor de lo presi ;to en el artículo
113 de la Ley de Piocedmuento Admi-
nistrativo, los interesados podrán lormu-
lar reclamación centra la li>ta provisio-
nal, en el plazo de 15 días contados a
partir del siguiente al de la publicación
en el «Boletín Oficial de la Reeión de
Murcia» .

Los errores de hecho que pudieran ad-
wrtirse podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del inte-
resado. -

Base 8.' .-Los opositores serán con-
vocados para cada ejercicio en llama-
miento único. Salvo casos de fuerza ma-
yor, invocados con anterioridad ; debida-
mente justificados y apreciados por el
Tribunal con absoluta libertad de crite-
rio, la no presentación de un opositor a
cualquiera de los ejercicios en el momen-
to de ser llamado, determinará automá-
ticamente el decaimiento de su derecho
a partitipar en el mismo ejercicio y en
los sucesivos, quedando excluido, en su
consecuencia del procedimiento selecti-
vo .

El Tribunal podrá en todo momento
requerir a los opositores para que se
identifique debidamente a cuyo efecto
deberán concurrir a cada ejercicio pro-
vistos del D .N.I . que no deberá estar ca-
ducado .

Por no ser obligatoria la publicación
de los sucesivos anuncios de la celebra-
ción de los demás ejercicios posteriores
al primero en el periódico oficial, el día,
hora y local en que hayan de comenzar
se pondrá en conocimiento de los opo-
sitores por medio de los tablones de edic-
tos de la Casa Consistorial, al menos con
24 horas de antelación .

Base 9 .' .-Tcrminada la calificación
de los aspirantes, el Tribunal publicará
en el tablón de edictos la ielación de los
aspirantes que hayan de ser nombrados
no pudiendo rebasar éstos el número de
las plazas convocadas .

Así también el Tribunal elevará la re-
lación expresada a la Alcaldía-
Presidencia para que se elabore la perti-
nente propuesta de nombramiento .

Base 10.' .-Los aspirantes propues-
tos aportarán en la Sección de Personal
de la Secretaría General, los documen-
tos que se especifican, acreditativos de
que poseen las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en esta convoca-
toria .

a) Certificación en extracto del Acta
de Nacimiento expedida por el Registro
Civil correspondiente .

b) Certificado de Estudios Primarios
o cualquiera superior .

e) No hallarse incurso en causa de in-
capacidad, según el artículo 36 del Re-
glamento de Funcionarios de Adminis-
tración Local .

d) Certificación acreditativa de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que
impida el normal ejercicio de la función .
Este certificado deberá ser expedido por
la Jefatura Provincial de Sanidad .

Quienes tuvieren la condición de Fun-
cionario Público, estarán exentos de jus-
tificar documentalmente ¡as condiciones
y requisitos ya demostrados para obte-
ner su anterior nombramiento, debien-
do presentar certificación del Ministerio
u Organismo del que dependa acreditan-
do su condición .

Conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 21 de la Reglamentación General pa-
ra el ingreso en la Administración Pú-
blica, quienes no presenten su documen-
tación o no reunieran los requisitos exi-
gidos en el plazo de veinte días natura-
les contados a partir de la notificación
de haber sido aprobados, no podrán ser
nombrados quedando anuladas todas
sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieran podido in-
currir por falsedad en la instancia, soli-
citando tomar parte en las pruebas se-
lectivas .

Cartagena, 24 de mayo de 1985 .-El
alcalde. -

fi Número 4212

MURCIA

EDICTO

El alcalde presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Murcia .
Hace saber : Que doña Dolores Mus-

so Baños ha solicitado licencia para la
apertura de café bar en calle San Diego,
número 4, El Palmar .

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia 31 de mayo de 1985,-El al-
calde, P .D., El teniente de alcalde dele-
gado de Urbanismo y Medio Ambieute .
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V. Otras D isposiciones y Anuncios
* Número 4137

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo número
Dos de Murcia y su provincia . .

Hago saber: Que en esta Magis-
tratura de Trabajo de mi cargo
se siguen los procesos número
3.628/83, en reclamación por des-
pido, hoy en ejecución de senten-
cia, formulada por la trabajadora
María del Carmen Bañón Pujan-
te contra la empresa Juan José
Palao Yagüe, en reclamación de
la cantidad de 203 .300 pesetas,
con más la que se presupuesta
para costas y gastos, sin perjui-
cio de ulterior liquidación, ascen-
dente a 40.000 pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores cantida-
des, le han sido embargados bie-
nes de su propiedad, valorados
en las cantidades siguientes :

Una furgoneta marca Avia, ma-
trícula A-1926-C, valorada en pese-
tas 400 .000 .
Los expresados bienes se sacan

a pública subasta, habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 3 de oc-
tubre de 1985 y a las once horas,
en la sala audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dara desierta por falta de posto-
res, y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción, con la reducción del 25%
del valor pericial de los bienes el
próximo día 10 de octubre de
1985 y a igual hora .

Y si esta, segunda licitación
también quedare desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin suje-
ción a tipo, el día 17 de octubre de
1985, y a igual hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, debe-
rán de consignar en la mesa de
esta Magistratura de Trabajo, o
en la Caja del establecimiento
destinado al efecto, el 20%, por
lo menos, del valor pericial de
los bienes, sin cuyo requisito no
serán admitidos a la misma, ex-

ceptuándose de esta obligación a
la parte ejecutante; las posturas
podrán hacerse por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio
hasta la celebración de la subas-
ta; los pliegos serán abiertos en
el acto del remate al publicarse
las posturas, surtiendo los mis-
mos efectos que los que se reali-
cen en dicho acto; en este caso,
junto al pliego, se depositará en
la mesa de la Magistratura, el
20%, por lo menos, o el resguar-
do de haberse hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto,
sin cuyo requisito no será admiti-
do. Igualmente, las posturas po-
drán hacerse a calidad de ceder
el remate a un 3°, debiendo ed
rematante que ejercitare esta fa•
cultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la
Magistratura que celebra la su-
basta, con asistencia del cesiona-
rio, quien deberá aceptarla, y to-
do ello previa o simultáneamente
al pago del resto del precio del
remate .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domicilio de don
Juan José Palao Yagüe, calle San
Ramón, 221, de Yecla (Murcia) .

Dado en Murcia a 5 de junio de
1985 .-El magistrado, Bartolomé
Ríos Salmerón . - El secretario .
Mariano Espinosa Jover .

Número 4276

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

CI7.'ACIO N

En los presentes autos que
ante esta Magistratura de Tra-
bajo se sigue a instancias de
Francisco Pereñíguez Fernández,
contra bar «El Abanico de Cris-
tal» y otro, en acción sobre des-
pido, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio,
en su caso, el día 22 de julio de
1985 y hora de las 11 de su ma-
ñana, en la sala de audiencias
de esta Magistratura de Trabar
jo, sita en la Avda . de la Liber-
tad, número 8, 2°, de esta ca-
pital, a cuyo efecto deberán
comparecer las partes con to-
dos los medios de prueba de

pue intenten valerse en dicho
acto de juicio, previniéndoles
que los act,os no se suspenderán
por falta injustificada de asis-
tencia de las partes.

Y para que sirva de citación
en forma a la empresa bar «El
Abanico de Cristal» y Felipe J .
Ibáñez Cruz, que últimamente
tuvo su residencia en esta pro-
vincia y en la actualidad se en
cue.ntra en ignorado paradero,
en virtud de lo aoordado por el
Ilmo. Sr. magistrado en prodi-
dencia de esta misma fecha, se
expide la presente para su in-
serción en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», haciéndo-
les saber los extremos expues-
tos, quedando citada igualmente
para confesión judicial con aper-
cibimiento de tenerla por confe-
sa, caso de no comparecer .
Murcia a 10 de junio de 1985 .

E1 secretario .

" Número 4586

FABRICA NACIONAL

DE POLVORAS DE MURCIA

Expediente número 72/85

Hasta las doce horas, del día
12-7-85, se reciben ofertas, en la
dirección de esta fábrica, Acisclo
Díaz, 18, 30005-Murcia, para la ad-
quisición, por contratación direc-
ta con promoción de ofertas de :
Estructura metálica ampliación
almacén homogenización .

Total importe limite, 2 .400 .000
pesetas .

El pliego de bases, que ha de
regir para la contratación, en el
que figuran las condiciones técni-
cas del referido material, y cuan-
ta información se precise, se faci-
'itará en la referida dirección.

El coronel director, Juan López
Herrera .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidact
Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda. Teniente Flomesta, s/n .
MURCIA


